
DE EíA РЦОУШША DE MADRID 

iritsìeyes, írdenes y «nuncios que hayan de insertarse ea loa 
eoíWXtmiB OFICIALES se han de mandar al j«fe Politico respec
tivo, por cavo coudttCiO se pasaran a los editores de los mencio
aftüiis periódicos, 

(Real orden da 5 de Abril de 1853.) 
Se publica todos lo* días, excepto los domingos. 
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Centros oficiales.—Én esta capital, llevado a domicilio, 2,59 pesetas ¡n»naaal»s; rae

rá de ella, 3'SO al mes, 10,30 ai trimestre, 21 al semestre y 42 por na *Bo. 
Particulares.—E,n esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al.ae

mostré y 46 al afio, y fuera áé aíla; 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año, 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B C U T I K , calle de Pe

ligros, S entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad

ministración con inclusión dei importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro, 

' TTABKWA ©к шщттщщщтштт ••• 

Anuncios oficialas &e pago, line» o 
f r a c c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . о » Q"§0 peseta* 

ídem particulares. Unes o tracción. 1*25 » 

Мишеле спеМкв '̂ «s«íbt§sia#»* 

P a r t e o f i c i a l 
P R Í S M C l k DEL C0HSEJ8 № KinSTEOS 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII íq. D. g ) , Su Maiestad la 
Eeina Doña Victoria Eugenia, y. 
SS. A A R.R. el Príncipe de Asturias 
a infantes, continúan sin novedad en 
au importante salud. 

De ignal benefició disfrutan las de
:más personas de la Augusta Real Fa

«UÜ»S. 

•PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de p r i m e a instancia 

H O S P I C I O 

Camuñas 'Víartín (Luis), de veintiún 
años de edad, hijo de Juan y Manue

la, natural de esta Corte, soltero, jor

nalero, tdn domicilio, siendo sus señas 
personales: estatura alta, pelo y ojos 
negros, nariz regular, color del ros

aro moreno, y viste traje azul d<? me

«ánico; procesado en causa por hurto, 
comparecerá, dentro . del término de 
diez días, ante el Juzgado.de instruc

ción del dis'rito del Hospicio, de esta 
Corte, Secretaría del Sr. de Antonio, 
para ser reducido a prisión en la Car, 
cal de esta Corte; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid, 5. de agosto de 1919. 
V.° B.° 

El Juez instructor, 
José Oppell. 

El Secretario, 
P. S. 

Ramón Anguita. 
(B .~1 .304 . ) 

CENTRO 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Centro, de 
••asta Corte, en providencia de catorce 
del actual, dictada en el expedienté 
promovido por D. (Jabino Herrero 
•Gil, se hace saber: que doña Julia He

rrero Cebrián, hija de D. Baltasar y 
de doña Antonia, de veintiocho años 

de edad, falleció en esta Corte, de 
donde era natural, el día veintidós de 
diciembre de mil novecientos diez y 
ocho, en estado soltera y' sin otorgar 
disposición alguna testamentaria, ha

biéndose presentado reclamando "su 
harencia como parientes más próxi

mos los tíos carnales D. Gábino y do

ña Concepción Herrero Gil y doña 
Manuela Prudencia y D. Guiliermo 
Carmen Cebrián Abad; y se llama por 
medio del presente, que se fijará en el 
sitio público de costumbre de esta 
Capital, e insertarán en los periódicos 
oficiales Gaceta y BOLETÍN, a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
que los solicitantes a la herencia de la 
finada doña Julia Herrero Cebrián, 
para que comparezcan ante este Jua

gado a reclamarlo dentrodel término 
de treinta días. 

Madrid, diez y seis de agosto de 
mil novecientos diez y nueve. 

El Secretario, 
P. S.* 

José Hurtado. 
V.° В Л 

El Sr. Juez
Firmado, 

(D.—132) 

LATINA 

En virtud de providencia de ayer 
dictada por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina, de 
esta Corte, en los autos dé abintesta

to de Luis García Monyor, hijo de Jo

sé y Antonia, difuntos, de quince 
años de edad, soltero, albañil, natural 
y vecino de esta capital, donde falle

ció el veinticuatro de febrero de mil 
novecientos nueve, y pieza, separada, 
formada para la declaración de here

deros, se anuncia el fallecimiento ins

testádo de dicho Luis, y se llama a 
cuantas personas desean con prefere»

te derecho al de sus tíos carnales Ra

•fael, Arturo, Juan, Pilar, Margarita, 
Candelaria e Inés García Martines, 
que reclaman la herencia, para que* 
dentro del término de treinta días, 
comparezcan a reclamarlo ante este 
Juzgado con los documentos justifica

tivos correspondientes; previniéndo

les que, s i n o lo verifican, les parará 

e l perjuicio a que haya lugar, hacién

dose constar que las actuaciones se si

guen en concepto de pobre, por estar 
así declarado en sentido legal por 
sentencia firme,;Arturo García Martí

nez, que es quien las promovió. 
Madrid, catorce de agosto de mil 

novecientos diez y nueve. 
y o g o 

José Marín. 
El Secretario, 

Juan García Inés. 
(0—138.) 

PALACIO 

Por el Juzgado de primera instan

cia del distrito de Palacio, de esta 
Corte, y en los autos de juicio decla

rativo de mayor cuantía, seguidos a 
instancia de doña Luisa de la Puente 
Rendón, con el Sr. Fiscal municipal, 
sobre declaración de presunción de 
muerte de D. Eduardo de la Puente 
Sedaño, se ha dictado la sentencia cu

yo encabezamiento y parte dispositi

va dicen así: 
Sentencia 

En la Villa y Corte de Madrid, a 
veintiuno de julio de mil novecientos 
diez y nueve. El Sr, D . Adolfo Suá

res y Gutiérrez, Juez de primera ins

tancia del distrito de palacio de Ta 
misma, habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, seguidos a instancia de doña 
Luisa de la Puente Rendón, pensio

nista, de esta vecindad, dirigida por 
el Letrado I). Joaquín Vilahur y re

presentado por el Procurador D. Gre, 
gorio Fernández Voces, con el señor 
Fiscal municipal, sobre declaración de 
presunción de muerte de D. Eduardo 
de la Puente Sedaño, y 

Fallo: 
. Que estimando como estimo proce

dente la demanda formulada por la 
representación de doña Luisa de la 
Puente Rendón, debo declarar y decla

róla presunción de muerte del ausente 
D Eduardo de la Puente y Sedaño, a 
los efectos, luego que sea firme esta 
sentencia de la sucesión t e s t a d a 
o intestada que del mismo procediere, 

según previene el artículo ciento no

venta y tres del Código civil; y publí

quese el encabezamiento y parte dis

positiva de la misma en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, la pronun

cio, mando y firmo.—Adolfo Suárez. 

Publicación: 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el Sr. Juez que la 
suscribe, hallándose celebrando au

diencia pública en la sala despacha 
del Juzgado, en el mismo día de su. 
fecha, de que yo el Secretario, doy fe. 
Ante mí, Guillermo Pérez Herrero. 
Con rúbrica. 

Y para su inserción en la Gaceta de 
Madrid y BOLETIST OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Ma

drid, a 16 de agosto de 1919. 
V . ° B . ° 

Sr. Juez de primera instancia, 
Adoldo Suárez. 

El Secretario, 
P. I). 

Eduardo Zarandieta. 
( 0 .  1 3 7 ) 

de la provincia de Madrid 

ANUNCIO 
s Ignorándose el paradero de D. Ni

colás de Lucas y de D. Teófilo Ruiz r 

esta Administración, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 45 del 
vigente Reglamento de Procedimien
tos de Í3 de Octubre de 1903, han 
acordado notificarles por el presente 
anuncio que tienen puesto de mani
fiesto por un plazo de diez días, a con
tar desde el siguiente al de su inser
ción en los periódicos oficiales, los ex
pedientes que, contra los mismo se si
guen sobre defraudación de la contri
bución industrial, a fin de que, dentro 
de dicho plazo, puedan alegar y pro
bar lo que estimen más conveniente a 
su derocho; apercibiéndoles que, trans
currido que sea el mencionado plazo, 
se dictarán «n los citados expediente» 
la res lUción que corresponda. 

Madrid, 18 de julio de 1919. 
El Administrador, 
Ángel M. Montes. 

http://Juzgado.de
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RELA.G1ÓJÑ'de muestra* aspirantes a escuelas en propiedad que solicitan su inclusión en la lista parcial corresponiiente al grupo G, con arreglo a lo que dispone el Real decreto de 13 de Bebrero próximo 

.' •  Real orden de 26 del mismo mes. 
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M E S 

Marzo.... 

16' ídem. 

í d e m . . . . 
ídem. . •. 
í d e m . . . . . 
í d e m . . . . . 
i d e m . . . . . 

Idem. . . . 
Idem. . • 
I d e m . . •. 

Idem 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
idem.. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

ANO 

1919 

[dem.. . . 
Idem.. . . 

I d e m . . . 
Idem . . 

Idem. . . . 
Idem'. •. 
Idem.• '. 
Idem.. . , 

idem' . . . 

M a m . . . 

Idem. . . 

Idem. 
Lama,,'. 

Servicios 

i n t e r i n o s 

К 
NOMBRES Y A P E L L I D O S 

7 p .
a Teodora de Castro Garcia. 

5 6 » Luisa Cueva Blasco. 

3 

25 
23 

22 

Delfina Laforga Dáñs. 
Veneranda Blanoo. Garria. '.. 
Carmen Lagana de H a r o . . . . 
Felisa de Julia ' O abré j ano . . 
P e Teresa Galán S a n c h o . . . . 

» María Asunción Alvarez Rodríguez 
» Gertrudis López N i c o l á s . . . . . 
» María de la O Soro Vera 

» Carmen Berra Bonet. 

». Apolouia Monjo R i g a . . 
»'• Felipa Soto Gallardo. . . 

> Teodora de Mena B a r c e n i l l a . . . . 

> Hefmela Juaraja Gutierrez. . . . 

» Juliana T . Zurita, Burballa. . . . 
> Maria Oonsuelo Diaz Carretero. 
.» Agttstina Garci* Nunez 
» Juaaa Virgilia Plaza M a r t i n . . . . 
» Maria Avellaneda Real 

> María de los Dolora» Ramirez Lanería. 

» Carmen Val S a n c h a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

> Mercedes García A z c a n o . . . . . . . . . . . . . 

'•> Prudencia Lusóu y Luzón 

» Juana A. Crespi S a l ó m . . 
» Francisca Sánchez Vicbns. '. 

» Rosa Mercedes Castellanos E s c u d e r o . . . . 
> Crescencia Hernández de Dios 

» Jesusa Balboa López. . . . 
» Manuela Fernández Martín. 
> Aurea LópezPalacios y Meras. 
> Manuela Fernández Ruiz 

» Salvadora Juan Hernández. 

SECCIÓN 

donde han presentado 

l a i n s t a n c i a 

reintegrada. 

» María Carolina FernándezHoscoso y Sán
chez . . . . 

> María Asunción Llórente Muro. 

» Antonia Hedo Utrilla 

'¿6 > Manuela Royo Zalalir>rdo..,,, 

Muroía.. 

Terue l . . . 

H u e s c a . . . 
Burgos . . . 
Granada... 
Cuenca.. . . 
Zaragoza. 

Logroño. • 
Madrid. . . 
Murcia. . . 

Baleares.. • 

Madrid 
Soria... 

F a l e n c i a . . . . 

Z a m o r a . . . . . 

Guadalajara. 
Avila 
Ma;lrid 
Avila 
M u r c i a . . . . . . 

Ciudad Real . 

Zaragoza.. . . 

Madrid 

Guadalajara. 

Baleares. . . . 
Valencia . . . 

C u e n c a . . . . . 
Salamanca.. 

Coruna. . 
Granada. 
Madrid... 
ídem 

Zimura. 

alicante 

S o r i a . . . . 

ídem 

Moiri, 

S E C C I O N E S D O N D E H A N SOLICITADO S U I N C L U S I Ó N
 1 

E N L A S L I S T A S C O R R E S P O N D I E N T E S A 14J3TE G R U P u 

Albacete, Alicante, Almería, Avila, Barcelona, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, C u e n 
ca, Granada, Guadalajara, Jaén, Málaga, S e g 5 v h ; Sevilla, Soda, Toledo, Valencia y 
Zaragoza 

Todas menos AlaVa, Baleares, Cádiz, Canarias, Cornfia, Guipúzcoa, Huelva, Logrofio, 
Murcia, Patencia, Pontevedra, Salamanca, Santander, Sevilla, Tarragona, Toledo, Va
lí adolid, Vizcaya y Zamora 

Todas menos Canarias (Tenerife) • 
León, Logroño, Santander, Oviedo y V i z c a y a . . . . 
Almería, Alicante, Córdoba, Málaga, Sevilla y Zaragoza 

» . i 
Albacete, Ciu'ad Real, Cuenca, Guadalajara, Guipúzcoa, Huesca, Logrofio, Navarra» 

Tarragona, Teruel, Toledo y Valladolid ••.«• 
Álava, Burgos, Huesca, Santander, Soria, Teruel, Valladolid y Zaragoza. 
Guadalajara. . . . . . . . . . . . . . . '. 
Albacete, Alicante, Almería, Cádiz, Castellón, Córdoba, Granada, Huesca, Málaga, 

Segovia, Sevilla, Teruel, Toledo, Valencia,. Valladolid y Zaragoza. . 
Albacete, Alicante, Almería, Avila, Barcelona, Burgos, Castellón, Guadalajara, Hues

ca, León, Lérida, Logrofio, Málaga, Murcia, Navarra, Oviedo, Soria, Tarragona, T e 
ruel, Valencia y Zaragoza 

Todas las provincias. . .o 
Albacete, Burgo», Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Huesca, Murcia, León, Logrofio, 

Oviedo, Palencia, Salamanca, Santander, Segoviá, Teruel, Toledo, Valencia, Valla
dolid, Zamora y Zaragoza . . . . . _ . . „ . . _ . . . . 

Álava, Burgos, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, León, Logrofio, Oviedo, Salaman
ca, Santander, Segovia, Toledo, Valladolid, Vizcaya, Zamora y Zaragoza 

Álava, Avila, Burgos, Coniña, Guadalajara, Guipúzcoa, León, Lugo, Orense, Oviedo, 
Palencia, Pontevedra, Salamanca, Santander, Segovia, Valladelid y Vizcaya 

Cuenca, Segovia, Soria, Teruel. Toledo y Zaragoza. 
Cáceres, Salamanca, Toledo y Z a m o r a . . . . . 
Albacete, Alicante, Guadalajara, Logrofio y T o l e d o . . . • 
Burgos, León, Salamanca, Segovia, Toledo, Valladolid y Zamora. 
Albacete, Alicante, Almería, Cádi/ , Castellón, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Grana] 

da, Guadalajara, Huelva, Málaga, Salamanca, Sevilla, Teruel, Toledo, Valencia y 
Zaragoza , . 

Todas menos Baleares, Canarias, Gerona, Guipúzcoa, Huesc», Lárida, Lugo, Orense, 
Pontevedra, Santander, Tarragona, Teruel y Vizcaya 

Todas menos Almería, Badajoz, Baleare*, Cocorea, Cádiz, Canarias, Córdoba, Corufia,; 
Granada, Huelva, Jaén, Lago, Málaga, Orense, Oviedo, Pontevedra, Salamanca, S e 
villa y Zamora, . . . . . . 

Álava, Almería, Burgos, Cáceres, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Guipúzcoa, Huel
va, Huesca, Lérida, Málaga, Patencia, Sevilla, Teruel Toledo y Zamora 

Albacete, Avila, Badajoz, Burgos, Cáceres, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Granada,; 
Huesca, Jaén, León, Logroño, Málaga, Murcia, Salamanca, Segovia, Sevilla, Soria,; 
Teruel, Toledo, Valencia, Valladolid, Zamora y Zaragoza 

Todas menos Canarias 
Albacete, Alicante, Barcelona, Castellón, Ciudad Real, Murcia, Soria, Tarragona y 

Zaragoza 
Burgos, Ciudad Real, Guadalajara, Huesca, Oviedo, Santander, Segovia y Teruel . . . 
Avila, Burgos, Cáceres. León, Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Santander, S e 

govia, Valladolid y Zamora • •' 
Lugo, Oviedo y Pontevedra. . . 
Almería, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Huelva,Jaén, Málagí , Murcia y Sevil la. . . . . . 
Guadalajara.,.. . . . . . 
Todas menos Álava, Baleares, Barcelona, Canarias, Gerona, Guipúzcoa, Huelva, Léri

da, Navarra, Tarragona y Vizcaya . • 
Todas menos Albacete, Baleares, Barcelona, Canarias, Castellón, Ciudad Rsal, Córdo

ba, Cuenca, Gerona, Guipúzcoa, Huelva, Jaéu, Lérida, Malaga, Muroia, Santander, 
Tarragona, Toledo y Vizcaya. . . . . . . . ' 

Todas menos Baleares y Canarias 

Alicante, Avila, Burgos, Castellón, Oiulad Real, Coruñí, Cuenca, Guadalajara, Hues 
ca, León, Logroño, Murcia, Navarra, Oviedo, Salamaaca, Santander, Segovia, S e v i 
lla, Teruel, Toledo, Valencia, Valladolid, Zamora y Zaragoza . . . . . . . 

Burgos, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Huesca, Logroño, Palencia, Teruel, Tolej 
do, Valladolid, Zamora y Zaragoza , ' 

Alara, Ciudad Rea!, Ghiadalajara, Huelva, Logroño. BevUla, Valladolid y Zaragoza. . . 

O B S E R V A C I O N E S 

Sob're certificado 15 Marzo
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Ideai, 
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ídem. 

í d e m , . , 
ídem. • 
Ídem. •. 

í d e m . . . 
ídem . • 

ídem. . . 

ídem. . . 

ídem. . . 

ídem. . . 
|Idem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
í d e m . . . 
ídem. . • 
ídem. •. 
ídem. . . . 

ídem . , 
ídem.. . . 

ídem. 

ídem., 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idenr 
Id«m.. 

Idei».. 
Idem
Idem.. 
Idem
Idem.. 
Idem. 
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16 
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Idem. 
Idem., 

I d e m . . 

I d e m . . 
I d e m . . 

Idem •. 
Idem  • 
Idem. , 

Idem>, 

Idem.. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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Inocencia Maestro Diez 

» María del Socorro Moraleda y Escobar. 

Felicidad Castejón Denche 
Marcelina Medina y A m e . . 
Asuncion Alcalde Alca lde . . 

Juana López Expós i to . .  . 
Aua María Albertos Yagün. . . . . , 
Donata Paulina Revuelta Varade, 
Antonia Valiestín Aranda 

Ana Fernández D o l a . . . . . . . . 

Natividad Calville J i m é n e z . . . , 

Muñoz 

Concepción Carrasco Fernández. 
Luisa Águeda Menéodez

Otilia Corredor Rodríguez. 

Anselma Visitación Calvo Borreguero. 

Francisca Calvó O l a v e r . . . . . . . . . . . . . . . . 
Angela Sáinz González. 
Carmen Méndez López. 
Josefa Cristina Burguillo Galicia. 
Patrocinio Blanco Portero. 
Mercedes Ruiz Parada. 
Agustina jaerráiz Coscano. 
María Pilar González de Echevarría 

González de Ofcaéu 

J a é n . . . 
Burgos. 

Toledo. 

Madrid... 
Cuenca.. 
Zaragoza 
Burgos.. . 

Ciara Martínez y Sorra. 

Antonia Diez Gutiérrez. . .. 

Carmen Romeu Torras. . 
Mercedes Peco Hervás. 
Angeles Lucia Gonzalo G o n z á l e z . . . . . 
Beatriz Illáa Porto 
Desideria Sánchez Prieto,, 
Victoriana Cuéllar Sánchez. . . . 

Felisa Blanco Mínguez 
t íuadalupe Rodríguez Cása lo . . . . . . . 
Julia Azenaga González 

• María de las Virtadas Garoía Aniorós. 
Ana Núñez de Rosa 
Magdalena O i i l e a J u a n . . . . . . . . . . . . . 

> Inés López Ángulo. 

Raquel Rebeca López Valle. 

СештаОо.соЦцг Rodríguez. . . . ;. 
María Jesús Gallego. Martic Pérez 

* Expiración Romero E i t é v e z . . . . . . . 
» María Consolación Fraile 
» Ascensión Bo^anegra y P o s a d a . . . . 

> Matilde Gordillo Remedio.. 

Ana María Ferreres Blasco. . . . 

Antoui'a.Meloy Martín. 
María.Gracia Guerrero y Anón. 
Rosario Cliuset y García 
Victoriaa Rubio Martínez 

Badajoz. 
Murcia... 
Madrid... 
Teruel . . 
C istellón. 
Sevilla . 
Valencia. 

Córdoba. 

ídem 
Guadalajara. 
Murcii 

Madrid . . . 
Cueuca. . . . 

ídem. 

Jaén . 

Cáceres. . . 

H u e s c a . . . 
Madrid... 
ídem. 
Avila.... . 
Oueuca . . . 
Cádiz 
Málaga . . . 

Burgos. . . 
áe.ylll'».'.. 
Valencia. 

Falencia. ... •. 

Madril . 
Ciudad Real. 
Cáceres . . ' . . . 
Cuenca.. 
T o l e d o . . . . . . 
Guadalajara. 

Madrid. . . . 
í d e m . . . . . • 
Zaragoza ... 
Alicante . . 
Badajoz.. . . 
Baleares . . . . 

Cueuca 
Valladolid. 

Zaragoza .• 

Santander.. 
Badijoz. •.. 

Grauada.. . 
Cuenca. . . . 
Burgos. • . . 

Badajoz.. 

Castellón. 

Guadalajara. 
Castellón . 
L e ó n . . . . . . . . 

Albacete, Almería, Cádiz, Ciudad Rsal, Córdoba, Granada, Huelva, Málaga y Sevilla.I 
Álava, Avila, León, Palencia, Salamanca, Santander, Segovia, Soria, Valladolid, Vizca' 

ya. Zamora y Zaragoza 
Avila, Badajoz, Cáceres, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Málaga, Segovia y Z a 

mora. '. 
Soria, Palencia, Santander y Valladolid I 
Albacete, Ovieio y Pontevedra , 
Burgos, Huesca, Logroño y Teruel . 
Todas ráenos Albacete, Almería, Avila, Badajoz, Baleares, Barcelona, Cádiz. Ganarías, 

Castellón, Gerona, Hnalva, Jaén, Lérida, Lugo, Málaga, Murcia, Orense, Pontevedra' 
yValene ia  .

 1 

Burgos, Cáceres, Huelv* y L e ó í • 
Todas menos Baleares y Canarias 
Avila. , 
Zaragoza ] • 
Todas menos Baleares y Canarias. 
Podas menos Balsares, Canarias, Palencia, Valladolid y Zamora . . . 
Albaoete, Alicante, Almería, Castellón. Ciudad Real, Cuenm, Graaada, Jaén, Málaga, 

Murcia, Soria, Tarragoaa, Teruel y Tolfido • . 
Almería, A l e a n t e , Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, Granada, Huelva, Jaén, Má

1 tga, Murcia y Sevilla 
Cádiz, Ciudad Real, Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Sevilla y Toledo 
Toledo 
Albacete, Alicante, Almería, Barcelona, Burgos, Castellón, Cuenca, Gerona, Guadala

jara, Huesca, León, Lérida, Oyiado, Salamanca, Soria, Tarragona, Toledo y Valencia 
Albacete, Burgos, Cuenca, GuadaU.jara, León, Murcia, Oviedo y Soria . • • . . . . . . . . . 
Albacete, Alicante, Ciudad Real, Guadalajara, Huesca, León, Salamanca, Soria, TeI 

ruel, Valencia y Zaragoza .' 
Albacete, Cáceres Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, León, Murcia, Segovia, Sevilla 

y Toledo 
Albacete, Alicante, Almería, Avila, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad Real, 

Córdoba, Cuenca, Granada, Guadalajara, Hualva, Málaga, Murcia, Segovia, Sevilla, 
Toledo y Valencia . . . , 

Avila, Badajoz, Guadalajara, León, Navarra, Oviedo, Salamaaca, Segovia, Valladolid 
yZamora . . . . 

Teruel, Valencia y Zaragoza. * 

» 
Burgos, Guadalajara, Oviedo, Salaraanct, Santander, Segovia, Valladolid y Zamora . . . 
Burgos, Ciudad Real, Guadalajara, León, Segovia, Sevilla, Toledo y Zamora. . . . . . 
Córdoba, Málaga. Sevilla y Toledo . . • • . . . . . . . 
Barcelona, Guadalajara, Oviedo, Pontevedra, Soria, Valladolid, Zamora y Zaragoza.¿ 

Álava, Barcelona, Guipú'co», Lostroño, Navarra, Santander, Vizcaya y Z a r a g o z a . . . . . 
Badajoz, Cidiz, Ciudad Real, Córdoba, Granada, Huelva , Jaén y Málaga 
Albacete, Alicante, Almería, Badajoz, Barcelona, Cáceres, Cádiz, Oastellóu, Córdoba, 

Guenca, Gerona, Granada, Gualalajara, Guipúzcoa, Huelva, Jaén, Lérida, Málaga, 
Murcia, Nvarra, Sevilla, Tarragona, Teruel, Vizcaya y Z a r a g o z a . . , . . , . . . . . 

Burgos, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, León, Logroño, Oviedo, Salamanca, S a n 
tander, Segovia, Toledo Va'ladolid,'Zamora y Zaragoza. . . •} . . . . . . . . . . . . . . ... 

Barcelona, Burgos, Ontollón, Gerona, Gualalajara, Lérida, Soria y Tarragona.^ 
Almería, Balajoz, Córdoba, Guadalajara, Jaéu, Oviedo y Toledo «
Badajoz, Ciudad Real, Córdoba, Huelva, Sala nanea y Toledo 
VIbaceta y Valencia 
WMa, Cuenca y Guadalajara • • • •_• •••_••« . , • • .« 
Álava, Almería, Cácsres, Cuono», Gerona, H u e l v a , , L e ó n , Málaga, Murcia, Oviedo, 

Palencia,. Sevilla Teruel y Zamora. . • • • 
Burgos. Guadalajara, Logroño, Palencia, Toledo, Valladolíá y Zaragoza 
Avila, Burgos y Oviedo 
Avila, Granada, Guadalajara, Salamaaca, Toledo y Valenci» • • • •• 
Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Gualalajara, Murcia y Valencia 

|Todas menos Baleares, Barcelona, Cauarias, Gerona, Lérida y T a r r a g o n a . . . . . . . . . . . . . . 
Todas menos Badajoz, Canarias, Granada, Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva , Huesca, 

Jaén, Murcia, Oviedo, Patencia, Salamancv, Santander, Segovia, Teruel, Toledo, 
Valladolid v Vizcaya • • 

Albacete, Avila, Ciudad Real, Guadalajara,Teruel, Toledo, Valencia y Zaragoza. , , 
Álava, Avila, Burgos, Guadalajara, Guipúzcoa, León, Logroño, Lugo, Oreuse, Oviedo, 

Palencia, Pontevelra, Santander, Segovia, Toledo y Vizcaya •• 
Todas menos Álava, Baleares, Barcelon , Cáliz , Canarias, Corufia, Gerona, Guipúzcoa, 

Huelva, Lugo, Málaga, Navarra, Orense, Oviedo, Pontevedra, y Vizcaya . ' .  . . 
Burgos, Logroño, P a l e n c i a y Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Almería, Cacería, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga, San

lamanca, Sevilla y Toledo • • • 
Almería, Córdoba, Jaén, Malaga y Sevilla . •• . . . . . . 
Ciudad Real, Guadalajara, y Toledo ••• ' 'X 7. Y* \ T ) 
•Vlavá, León, Palencia, Oviedo, Santander, Segovia, Valenoia, Valladolid, Vizcaya y 

AlipAaté^Avila, Barcelona, Burgos, Ciudad, Real, Córdoba, Coruña, Cádiz, Granada, 
Huelva, Jaén Leóu, Málaga, Murcia, Oviedo, Toledo, Salamanca, Sevilla, Valencia, 
Valladolid, Zamora y Zaragoza . . . . . . . . . . . . 

Todas menos Almería, Badajoz, Baleares, Cáceres, Cádiz, Cauarias, Oonioba, (mana
da,Huelva, Jaén, Málaga, navarra y S e v i l l a . . . . . . . . . ; 

Málaga y Toledo . . . ¡ •• 
Teruel. • J 
Todas menos Balearse y Cananas >• 
Todas las provincias • • • • • .............••••• 

Preferencia de t ítulo. 

Preferencia de edad. 

Preferencia de título. 

Preferencia de edad. 

Preferencia de titu'o. 

Sobre certificado 15 Marzo. 
» 

fCbnßhuatü) 
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Ayuntamiento efe Madrid 
Secretaria.—Negociado 2.° 

Este Exorno. Ayuntamiento, en se

sión celebrada el día 18 del actual, ha 
acordado anunciar concurso público, 
por término de ocho días, entre los 
propietarios del distrito del Gen tro, 
para ofrecimiento de locales donde 
trasladar las dependencias del Juzga

do municipal del expresado distrito, 
en cuyas proposiciones, que deberán 
presentarse en pliegos cerrados y la

crados y a las que se acompañará el 
plano d.e la planta o plantas del local 
ofrecido, §e hará constar el precio y 
duración del arriendo y cuantas con

diciones estime oportunas el propo

nente, en la inteligencia de que el 
Exorno. Ayuntamiento podrá aceptar 
la que considere más ventajosa o des

echar todas las presentadas, sin de

recho a reclamación alguna por parte 
de sus autores. 

Vencido el plazo para admitir plie

gos, se procederá por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento a la j 
apertura de ellos en el día que se de

signe, remitiéndose las proposiciones i 
al Arquitecto municipal de la Sección, i 
para que, previo reconocimiento de ; 
los locales, informe acarea de sus con ! 
diciones, a fin de que, oída también la j 
opinión del Sr. Juez, eleve la oportu ] 
na propuesta, entendiéndose en todo | 
caso, que cuando el Ayuntamiento j 
disponga de local de su propiedad j 
donde instalar la dependencia de que j 
se trata, podrá dar por conc'uso el ! 
contrato áe arriendo que se celebre, ! 
sin que el interesado tenga derecho a j 
reclamación alguna por ello. j 

Lo que se anuncia ai público para j 
su conocimiento. \ 

Madrid, 30 de julio de 1919. \ 
El Secretario, \ 

Francisco Ruano. \ 
(E—336.) ¡ 

.
: VELILLA DE SAN ANTONIO ¡ 
En término de esta Tilla y por el ; 

guarda municipal, en el sitio viña de , 
les Plantones, propiedad d e don ] 
Domingo Rueda, han sido hallados j 
seis sacos llenos de habas que en con

1 ( 
junto hacen la cantidad de 500 kilos, \ 
y que artificiosamente parecían estar • 
escondidos. j 

Practicadas diligencias por mi auto ! 
ridad y Guardia civil en averiguación j 
de la procedencia y legítima propie j 
dad de este género de legumbre, no i 
ha tenido resultado, disponiendo po j 
merlo en depósito y anunciarlo al pú < 
blico por termino de treinta días, en j 
los sitios de costumbre, por edictos y ! 
en eV BOLETÍN OFICUAL para oir recia [ 
mai3Íones;durante dicho período, y en

tregarlo a quien legalmente justifique 
•su derecho; entendiéndose que si den

tro de dicho plazo no se presenta re

elamaeión, al día siguiente de expi

rar, serán Vendidos en pública subas

ta, aplicando su valor en la forma pre

venida por la l ey en estos casos. 
Velilla de San Antonio, a 4 de agos

to de 1919, 
El Alcalde, 

Hermenegildo Diez. s 

( 0 .  2 6 1 ) I 

GETAFE 

Habiendo sido extraviada de la era 
del vecino de eata villa D. Juan He

rreros y Vergara, en la madrugada 
del día 18 del actual, sobre la una y 
media, una muía, pelo negro, de 
nueve años, alzada 1'49, bragada y 
bociblanca, con un sello en un anca 
que significa haber estado asegurada 
en la «SociedadiEurope Company», la 
cual llevaba una cabezada con correas 
blancas y tres campanillos; se hace 
saber por medio del presente a la per

sona que la tenga en su poder, lo par

ticipe f a esta Alcaldía para conoci

miento del interesado. 
Getafe, 20 de Julio de 1919. 

El Alcalde, 
Martín Deleito. 

(Núm. 1.803) (O.—259) 

VALDEMORO 
Secretaria 

Esta Corporación, en Junta munici

pal celebrada el día 80 de Julio últi

mo, aprobó el pliego de condiciones 
para contratar por concurso, durante 
un plazo de diez año?, el suministro 
de alumbrado público eléctrico d e la 
población. 

El expresado pliego de condiciones 
se hallará de manifiesto en esta Se

cretaría en las horas de once a una, 
durante los diez días siguientes al en 
que este anuncio aparezca inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presen

tarse cuantas reclamaciones sean pre

cedentes contra dicho concurso; en a 
inteligencia de que, transcurridos ios 
diez días antes mencionados, no ha

brá lugar reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al pxíblico en' 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar

tículo 29 del Real decreto e Instruc

ción de 24 de enero de 1905 para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

Valdemoro, 2 de agosto de 1919 
El Secretario, 

Juan Granados. 
(E.—335) 

PELAYOS DE LA PRESA 

Se halla vacante la plaza de Veteri

nario titular de esta villa dotada con 
el sueldo anual de 365 pesetas, paga

das por trimestres vencidos, por todos 
los servicios, de Sanidad veterinaria 
municipal. • 

Los aspirantes al cargo deberán 
pertenecer al Cuerpo de Veterinarios 
titulares, y dirigirán sus instancias 
debidamente documentadas a esta Al

caldía, en el plazo de treinta días, a 
contar desde la publicación del pre

sente en el BOLETÍN OFICIAL de la'pro

vincia. 
El agraciado conla plaza deberá 

residir en esta localidad para el mejor 
desempeño del cargo. 

Pelayos de la Presa, a 14 de agos

to de 1919. 
El Alcalde, 

Pedro Botello. 
(0.—264) 

FUENLABRADA 
Por renuncia del que la desempeña

ba, se encuentra vacante una de las 
dos placas de Mádico titular de esta 
villa, dotada con el haber anual do 
1.500 pesetas, oon la obligación de 
prestar asistencia gratuita a los enfer

mos del Hospital y Qaardiá civil, pa

gadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, y quedando el 
agraciado en libertad de contratar sus 
servicios con 1¡>S vecinos pudientes. 

Los aspirantes que reúnan las con

diciones legales, pueden presentar so

licitudes debidamente documentadas, 
en la Secretaría de este Ayuntamien

to, ea el plazo de quince días, a contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Fuenlabrada, 12 de agosto dé 1919. 
El Alcalde, 

Pedro Fernández. 
(O.—285) 

AMBITE 
Para proveer reglamentariamente 

la plaza de Farmacéutico titular de 
esta villa, se saca a coneurso dicha ti

tular, dotada con el haber anual de 
750 pesetas por residencia y presta

ción de los servicios sanitarios, y los 
medicamentos que suministre a las fa

milias incluidas en la lista de Benefi

cencia, serán pagados con arreglo a l a 
tarifa aprobada por Real orden de 15 
de septiembre de 1906. 

Los aspirantes presentarán solicitu

des en esta Alaldía en el plazo de 
treinta días, contados desde el siguien

te R la publicación dé este anuncio en 
el BOLBTIN OFICIAL de la provincia. 

Ambite, 24 de julio de 1919. 
El Alcalde, 
Félix Díaz. 

(O'.—266) 

CAMPO REAL 
Se anuneia a los contribuyentes por 

riqueza urbana de este término, que 
el apéndice formado para el año pró

ximo de 1920, se hallará expuesto al 
público en la Secretaría del del Ayun

tamiento del uno al nuinoe del próxi

mo mes de Agosto, en cuyo tiempo se 
podrán hacer al mismo las reclama

ciones que se estimen. 
Campo Real, 20 de Julio de 1919. : 

El Alcalde, 
Mariano Alonso. 

(Núm.—1.802) 

MIRAFLORES DE LA SIERRA 
Las cuentas de fondos municipales 

de este Ayuntamiento correspondien

tes al año de mil noveciencientos diez 
y ocho y su ampliación, se encuentran 
terminadas y expuestas al público en 
la Secretaría del mismo, por el térmi

no de quince días, para oir reclama

ciones. 
 Miraflores de la Sierra, a 21 de Ju

lio de 1919. 
El Alcalde, 

Alvaro Altozano. 
(Núm.—1.804) 

VILLA DEL PRADO 

Formado el apéndice al Registro' 
fiscal de la riqueza urbana de e3te tér

mino municipal, para el año económi

Í co de 1920 a 1921, se halla de mani

fiesto en la Secretaría del Ayunta

miento, desde este día al 15 del co

rriente mes, para oír reclamaciones. 
¡Villa del Prado, a 1.° de abril de 

1919. 
El Alcalde ejecutante, 

. Ángel Estóvez. 

POZUELO DEL REY 
Desde el día 1.° del próximo mes 

de agosto al 15 inclusive del mismo, 
estará al público *en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para oir reclama

ciones, el apéndice al amillaramionto 
de la riqueza urbana de este término 
municipal que ha de servir de base 
para la formación del repartimiento 
de la contribución para el próximo 
ejercicio. 

Pozuelo del Rey, 24 de julio de 
1919. 

El Alcalde, 
Nicasio Aparicio. 

1 BANCO DE ESPilA 
! —: 

Habiéndose extraviado el resguar
¡ do de depósito número 853.465, d e

pesetas nominales 5.000, en 4 por 100 
interior, expedido por este Estable
cimiento e n 29 d e agosto de 1918, 
a favor de doña Casilda Fernández 
y Barcena, se anuncia al público por 
segunda vez para que, el que se crea 
con derecho a reclamar, lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, a 
contar desde el día 7 de agosto actual, 
fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Ga

' ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, según determina el ar
tículo 6.° del Reglamento vigente de 
este Banco; advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 17 de agosto de 1919. 
El Vioesecrelario, 

Isidoro Azcona. 
(A.—630.) 

—«•»»«»»№«¡88 * №»w i ii 

BANCO K J S P i l A 
Habiéndose extraviado los resguardos 

de depósito números 72 129 y 130, 
de pesetas nominales 46.900 y 53.500, 
en 4 por 100 interior y 5 por 1O0 
amortizable, respectivamente, expedi
dos por este Establecimiento en 10 de 
junio de 1919, a favor de D. Ramón 
Mitats Quero!, se anuncia al público 
por tercera y última vez para que, el 
que se crea con derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del plazo_de dos me
ses, a contar desde el día 4 de julio úl
timo, fecha de la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos ofi
ciales Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, según de
termina el art. 6.° del Reglamento vi
gente de e'ste Banco; advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dichos resguar
dos, anulando losprimitivos.y quedan
do el Banco exento de toda responsa
bilidad. 

Madrid, 2 de agosto de 1919. 
El Vicesecretario, 
Isidoro Azcona. 

(A.681) , 

IMPOTNTA PROVINCIAL., •• Ftitnear'ral, 


